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Delegación de Hacienda 
de la provincia '

Sección provincial de jAdministración Local
,j,:ClRCÜL.VR - PRESUPUESTOS ' '

La <Gac^V^ xp^rijespyo/idieute vi día de ayer publica él Decreto 
siguiente: . j

tMinisterio dé He’éicn'éa.—Decretoí—Exista un grüu núu oro Je 
Ayuntamientos qupjjí^r cireunst nci: s divorsas n tienen.¿ún. apro
bados reglamentaria/ueh^B sus pr supuostos ordinHrioH doQastos e 
Ingresos para el corrioüíü'Ejercicio económico.—En vistáMo ello, y 
habida cuenta de qué por Djcre’o de 34 de marzo p óxiuiopasado, 
publicado en'^mcGá^éta.» ¿b 1.® del mes en cutso, han Sido prorro
gados co'i deífirminadas opudicúmef. Icp Presupuestos g,e|^ríve8 del 
Estado aprobajy^s para 1935, por Ley do 29 de junio del ndsrao año, 
se impone adoptar uqa decisión semejante respecto de Munici
pios, según 80 ha venido hocíendo 01 cirounsts acias análpgas, - P.ir 
lo expuesto, de acuerdo pon el Coníjejó de Ministros, te'3/iopuesta 
del do Hacienda.—Vengo en decr-^tar ¿o siguienL: Aié*;úío l.°— 
8e entenderán prorrogsdos, a pirtir del día 1.® d’ l corriíhto nu^s, 
los presupuestos de squyllos Ayuntamientos que hastadía 31 de 
marzo próximo pasado, tí ) tuvieran aprobados sus dubvos presu
puestos o las prórrogas do los del ejercicio económico Wterior pa
ra el corriente.—No obstante, los Ayuntamientos, denjro del co
rriente ejerciciíí^écónómíoo, podrán foimar nuevos presupuestos 
para el mismo, o acordar la pró regü ííe los de 1935, con írreg o al 
artículo 295 del Estatuto Municipal. En cualquiera de estos casos

Presidencis del 'unsEjo 
;J de Miristios

OKDFJSf 1229
Pxemo. Sr.: En^ <''Tmplimiento 

de. acuerdo de Cospejo de Minis
tros,

, Esta Preside fit is h’’ dipnuesto 
quo el próxinu día 13 de loa co
rrientes se considerado como in 
-hátii o fonauo paja íodoa ios 
iyffeítos civiíps, jodicíales, mercan 
files o administrativos. uè

; Lo digo f? V,- E. mrí su '’oncoi- 
'jnierto y efectos,

P'l Mfdrid, 8 de ahn} dv 1936 — 
Azaña.
^eñor Ministro de.‘. Sefteres...
i (Gaceta 9 abril 1936)

?'• r
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ANUNCIO 1188

los dichos nuevos presupuestos o prórrogas eutrdr$tr -^i vigor 
cuando expresa o tálicamelite tengan la oprobaoión do-kw respecti
vos Delegados dt Hacienda.—En ej caso de quo, segúi/ le jprevisfo 
ea el párrafo anterior, los Ayuntamientos formen nuevos presupues
tos para el ejercicio ecoñ^mico corriente y obtengan la correspon
diente wiobaciój^.de loa ¿©legados <fe Hacienda las obligaciones 
satisfechas de 1936, por los créditos autorizados en ?O9 presupues
tos prorragadoí Coñ'arréalo al primor párr-^fo de esto' urÜouío, se 
considerarán inherentes^a los dichos nuevos prc3upue¿íjs, y en su 
cuantía consumirán oféditos de ios consignados en ellos respecti
vamente para cada 'sarvloio. Artículo 2.°—El Ministro dO Hacienda 
dictará las disposiciones oecesarias para el cumplimiento de este 
Decreto, de) cu'^ el Gpbie^no dará cuenta a las C iries? —Dado en 
Madrid a ocho de abril de mil novecientos treinta y seis.* — Diego 
Martínez Barrto.~-^E{ Mitristro de H icienda, Gabriel Franco López.>

Lo que se hace público por medio de este periódiro oficial pa
ra oooooimiedto de lot Ayuntamientos a quienes afecte, y el más 
exacto oumplimilftáto del a iterior Decreto; advírtiendo a Jos que no 
tengan confeccionados loe presupuestos, que deberáo bar orlos y 
remitirlos a est*5 Centro, para su aprobación, en o! más bu-ove plazo, 
pura no loourrir en las consiguientes responsabilíd-dos por incum
plimiento de un servicio tan importante para la buena admioistra- 
oión municipal.—Logroño a 11 de abiil de 1936. — El Delegado de 
Hacienda, Ladislao Monies. •

r Junta de Oljisificación 
y Revisión

‘̂ PU£BLf) WITSO,DE CAMEROS 
L ■
" ( Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el moto Jesús 
José Ufaría Corral^y Pablo hijo de

, Domingo y de Clara número del sorteo 
para el reemplaeo de'1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las tfestiones 
necesarias para su ^busca y captur/r^ 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que dicho mo 

ycOf según antecodenles que obran en el 
expediente, debe resiidir en ignorado 
paradero. <

Logroño, 6 de abril de 1936.~Rl 
Gobernador, Adfiando Novo Brocas.

¡ PUEBLO TORRECILLA EN GA

I MEROS

•I
1196

Declarado prà/uÿo por la Junta de 
Glasifieación y Revisión el moeo Dona-

j ;to Romero Argonatyie hijo de Ventura 
1 y de Andrea i-úmero del sorteo 
i pata el reemplaeo ^de 1936, he dts 

,Impuesto publicarlo etí este periódico ofi 
^l,eialafinde que puedan hacerse las 
'1 ■ gestiones necesarias^ para‘ 5« busca y 
•» captura, debiendo ser presentado ante

dicha Junta, haciendo constar que di- 
?\cho mífCo, según antecedentes que obran 
c en el expediente/ parece residir en 
r ( Buenos Aires, sin poder afirmarlo.
.• i Logroño, 8 de ^ril de 1936.—El 
¿i Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

Habietidó confeccionado por el 
Ayñnttetííié^tn el padrón d-^ Cédu
las personales, se encuentra al 
púb’ico por ^érrai o reglamentario 
en 8-içretaria, para que pueda ser * 
examinada poy cuantos lo deseen, 
f'pbJer Jenaro de di-

plazo Iva reclamaciones que 
esíioien opoitnuas. - <
Çonfôccipnàdo en es^é pueblo por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia el pa irón municipal de habi
tantes con referencia al 31 de di- 
oi^mbre dé 1935, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
qtíi^cy dfds, í^'ntados desde la 
feoh.Á de c^^le edicto, pasados los 
cusles tío será» admitidao las re- 
olamáciones que dentra el mismo 
se preswrtóü.

Ateiízaop de Arriba, 4 de ,abrií 
de 1936.—Él Aloàîdç, Emilio Do
mínguez.

ANUNCIO 1021
Terminada la formación del Pa

drón Municipal habiiantes de este 
términ» municipal, correspondiente al 
año de 1935, queda expuesto por tér
mino de 15 días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a los efectos legales 
con arregla al artículo 3d de la vigen
te Ley Municipal,

En oumpiimiento ¿e Jo qu3 pr«- 
oaptúa el a tíoulo 126 del Regla- 
meato de Heoiotda Mudicipal de 
23* de agosto de la24, so haoe pú
blico que desde etda fecha quedan 
expuestas en 1« Secretaría de este 
Ayuntamiento, pór pl?zo de quin
ce días, tas cxéñtas mu/iicipales 
correspondientes al ejercicio de 
1936 con sus justificantes a fin de 
que los habitanteo de este término 
rouüicípal puedan formular por 
escrito, durante el período de es- 
pusioión j. en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
I98 reparos y o iservaciones que 
estimen pertinentes.

Ojáuri, a 21 de marzo de 1936. 
—Ei Alcaide, Jesús Porres.

SGCB2021



11 de abril de 1986
Página 2

BOLCTIN OFICIAI.

Gobierno Civil de la provincia de Logroño
2 • , 3 •) expedida, en e.te Gobierno Civil durante la. íeeh.. que m expre.an a continuación

RELACION de la. licenoia. (Cla.ea 2. y 3. ) expeum __________________

Núm. nombres
♦

Fecha 

de la expedición

Cédula Personal 

Clase y Número
LICENCIA VECINDAD

2143
2144
2145

Leopoldo Santa Olalla 
Melchor Vicente y Gómez 
Santos Armsñmzaa Sánchez

10 agosto 1955 
>
>
*

12
12
11
12

40529
70

1702
166

Caza 
> 
» 
>

Torrecilla 
Ortigosa 
Lardero 
Gallinero 
Alfaro

2146
2147

All ino Capellán G-^rcía 
Calixto Ruiz de Gordejuela >

>
15
15

3248 
049642

>
Logroño 
El Cortijo

2148
2149
2150
2151
2152
2153
2154
2155
2156

Cipriano Galilea Iturrisga 
Policarpo Santiago Río 
Miguel I^o’z de Palacios 
Ramón Garnica González 
Amancio Gómez Gómez 
Felipe Ruiz Hernández 
Luis Fernández García 
Cástor Gordo B.iñfis 
Emilio López Martínez

>
» 
»
»
>
>
> 
>
>

15
13
10

5
13
12
15
10
15

21461 
7474

604 
19200

143 
0507 

072804 
038299

635

> 
> 
>
> 
>
>
> 
>

Logroño 
Nájera 
Logroño 
Clavijo 
Villoslada 
Villalba de Rioja 
Logroño 
Santo Domingo 
T^srdero

2157
2158

José Merino Villanueva 
Privado Martíor z San Pedro > 13

10
398
124

> 
> Torrecilla 

Td
2159
2160

Tomás Martínez S. de Tejada 
Nemesio Ariznavarreta Cabezón > 12

10
635

007385
>
> Logroño 

Id.
Agoncillo 
Entrena 
Logioño 
Rincón de Soto

2161
2162
2165
2164

José Galilea Fernández 
Antonio B asco Casado 
Mariano Mart nez Agoncillo 
Manuel Giménez

> 
> 
« 
>

7
15
13

8

37121
482
403

87349

> 
> 
>
>

2165
2166

Juan Rubio Sáez 
Santiago Martínez Pérez >

>
13
15

1148
656 » Logroño 

Rincón de Soto
2167
2168
2169

Lázaro Ruiz Nesta res 
Pedro Giménez Arnedillo 
Eusebio Ruiz de Palacios

» 
»

12
12
12

980 
017803

266
»
>

Logre ño
Rincón de Soto
Ausejo 

Id.
Cervera 

Id.
Arnedo
Santo Domingo 

Id.
Td

2170 Ignacio Llórente Llórente 12 395 >

2171
2172

Valentín Fernández Tejada
Valeriano Ezquerro Fernández > 13

13
872

1657
>
>

2173
2174
2175
2177

Julio Fernández S’inta María 
Manuel Marín Caballero
Isaac Martí jez Portillo 
Abelardo Palacios Landazuri

>
> 
>

13
12
15
13

2558
16738

1709
98

> 
> 
>

2178 Andrés Romo Sáez 13 26561 »
Id.
Id.
Id.

Casalaneina
Ausejo

Id.

2180 Félix Villanueva Arrea 15 127 >

2181 Isidoro García Cañas 12 175 >

2183 Agustín Olmos Blanco 15 285 >

2184
2185
2187

Félix Bartolomé Irún 
Alejandro Gallego Benito 
Jesús Ibaibarriaga Díaz

> 11
12
12

1152
30959

537

»

>

2188
2189

Máximo Gil Re^a
Félix Fernández Tejado > 15

13
396
837

>
>

2190 Venancio Tejada Hernándtz >
15 20220 » Logroño

Inestrillas 
Ausejo 
Rodezno

2191
2192

Nicomedes José Surutusa 
A'fonso Remo Sáez > 13

15
30550

835
>
>

2193
2194

Manuel Marqués Lalinde
Rufino Fernández Fernández » 15

13
738 

078082
>
>

2195 Andrés Alvarez López 13 20221 > Logroño 
Ollauri 
Rodezno 
Fuenmayor 
Nájera 
Fuenmayor

2196
2197
2198

Alberto B. Surutusa Torre 
Amador Altnna Larrinaga 
Victoriano López Davalillos

>
>

15
15
15

22
248

1272

>
> 
>

2199
2200

Javier Nafarci te Laoalle
1 Damián Santa María Caneno > 13

11
777

1617
>
>

2201 Roque Oyaizébal Martínez >
15 522 > Najera 

Id.
Alesanoo 
Lardero 
Enciso

2202 Pascual Bcaflal d^i Kio
2203 Anastasi' O arte
2204 Damián Santamaría del Kío
2205 Vicen’e Q^^rcla Valerio

> 
» 
>

13
13
13
13

802 
545 
142
167

>
>

>
2206 Emilio Onohelerquo Salas
2207 Honorio Garda G roía > 12

13
2293
2350

> 
>

Logroño 
Ssn Vicente

2208 Mariano Gil y Gil
2209 Mariano Alvaro Ruiz
2210 Rufino Ruiz Ruiz
2211 Moisés Angu’o Sáez

>
>

13
13
13
13

045028
392
289

02067

>
> 
> 
>

Logroño 
Nalda 
Urufiuela 
Rodezno

2212 Dámaso Lópíz Cereceda
2213 Felipe Ruiz Ibáftez
2?14 Domingo Luezas Herrsro

> 
12

>
13
12
15

141766
0146 

487

>
> 
»

Logroño 
Villamedlana 
Alcanadre 

Id.
Alesón 
Znrratón 
Arnedo 
Agoncillo

2215 Agapito Royo Martínez
2216 Lucas Martíoez Tejada
2217 Agapito Nieto Hornos
2218 Honorato Tofé Bonilla
2219 Frutos Domínguez Hernández

>
>

13
13
12
12
13

92
125
143

16753
640

> 
» 
> 
>
>

2220 Silustlano Zorzano Burgos 13 554 > Briones 
El Villar 
Cihuri2221 Cándido Moral Espinosa

2222 Martín Alonso Francos » 12
15

0054
105

>
»

2223 Isaías Martínez Ruiz 6 10779 > Logroño
2224 Alberto Ardanza Angulo *
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»

Don Conrado Escobar Rojero, Au- . 
xiliar del seflor Recaudador de 
la Hacienda de la zor a de Muri
llo de Río Leza, a la que corres- ’ 
ponde el pueblo de Aloa' adre, 
de esta provicoia.
Hago sab¿r: Que en los expe

dientes _individualti8 do apremio 
que instruye esta Rícaudíción por 
débitos de Derechos Rt-ales del 
corriente ejercicio, he dictado con 
esta fecha la siguiente;

<PfOvídenoi*.—No habiendo po
dido praotionrse el requerimiento 
de pago establecido por el artícu
lo 134 del vigente Estatuto de Re-

Here:ier<8 de Bernardina
Martínez Pascua’. Hro.®
Francisco Martínez R- .

Calixto Rodríguez Royo.
Here.® de Santiago Ro

dríguez .... .............  
’ Canuto Gil Royo. Here.® 

■ de Francisco Gil Fer- 
j nández ........................

Her* d( roa d e Eufemia 
’ Rupérez. Her?.* de Ma- 

I nuel Salas...................  
! FePcia Royo. Here.® de

21‘47

371

10 86

24‘42

oaudaoión, por desconocerse en 
absoluto el paradero del deudor, 
vengo en requerir al mismo por 
medio del presente edicto que se 
insertará en el Boletín Oficial y 
86 fijará en el tablón de anuncios 
de esta Alcaldía de conformidad 
con lo dispuesto en <1 ai tí nulo 154 
del mismo Cuerpo legal, advirtién- 
dole que la Superioridad ha dic
tado providencia deoUrando el 
débito incurso en el apremio de 
único grado con el recargo del 20 
por 100, n ás los gastos, costas y 
reintegros que se ocasionen en la 
ejecución, cuyo recargo quedará 
reducido al 10 por 100 (más los 
gastos y reintegros que se hubie
ren ocasionado) si realiza el psgo 
dentro’ deco's diez días siguientes 
a la publicación de este Edicto en 
el Boletín Oficial y quetranscu-

Francisco Gil Fernán
dez............................. ....

Herederos de Ildefonso 
Gil Torres, HeroP Pas

cuala Torre...............
Isabel Rodríguez Royo.

Hero." de Santiago Ro
dríguez .....................  

Juan López Miguel. Her.® 
de José López Rivdrí 
guez.......................... 

Juan de Dios Lóp^z Mi
guel. Hrrc.® de José

1 López R..........................
Juan Pascual López.

He ® de Marcos Pascual 
Herederos de Leonor Fer

nández Salas, Hero,® de 
José Fernández Salas . 

Señores herederos de Pe
dro Martínez Pascual, 

i Heic.® de Francisco
Martínez Romero . , 

Pedro Royo Royo. Utre.® 
de Santiago Rodríguez 
Espinosa,................ 

Remedios Royo Rodrí
guez. Hero.® de Sanlia

rrido este plazo será exigible en l go Rodríguez . . . 
todo caso el 20 por 100 - Igual- Remigio Gil Royo. Hero.®
mente vengo en invitar al deudor 
a que comparezca en el expedien
te de apremio o aefiale domicilio 
o representante, advirtiéodole que 
de no hacerlo en el plazo legal de 
los ocho díis siguientes a es’a pu
blicación en el Boletín Oficial, 
se proseguirá a la ejecución en | 
rebeldía y se procederá al embar
go y venta de sus bienes, parán- 
dole los perjuicios consiguientes. 
—Así lo acuerdo en Alcanadre a 
veinticinco de marzo de mil nove
cientos treinta y seis.—El Recau
dador, Conrado Escobar.—Rubri
cados.

42‘18

de Francisco Gil Fer
nández .....................  

Ricardo Gil Royo. Hero.®
de Francisco Gil Fer
nández .....................  

Romana Gil Royo. Hero®
de Francisco Gil Fer- 
néndez .....................  

Herederos de Severiana
Gil Royo. Hero.® de 
Francisco Gil Fernán
dez...............................  

Simona López Miguel.
Hero.® de José López 

Rodríguez....................

mado, apercibiéndole que si de- 
I jan transcurrir ocho días, a erntor 

de la publicación de este edicto 
en el Boletín Ofic al sin compa
recer a los fines expresados, se 
decretará la prosecución del pro- 
cidimiento ejecutivo en rebeldía, 
y se procederá al embargo y ven
ta de sus bienes y los de la heren
cia causante, basta 'a total extin
ción d^l débito.

Dado en AWnadre-a- vdpti<-in- 
00 de marzo de mil roveoientos 
treinta y seis. — El Recaudador - 

[ Auxiliar, Conrado Escobar.

13‘81

377

8‘74

8‘49

5‘59

21‘47

ÁÉioistraciÓD de Justicia
EDICTO 1153

Por virtud del presente, se cita lla
ma y emplaza al señor cura párroco 
de la iglesia de Ágoncillo, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, a fin 
de que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación del pre
sente edicio en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca ante este 

i Juzgado, a fin de recibirle declaración 

y ofrecerle el procedimiento que deter-

CEDULA DE CITACION

1205
Según lo acordado por el señor Juee 

de Instrucción número tres de Zara- 
gota, en sumario núme^ o 395 1935 
sobro hurto de dinero a Concepción 
Sánchez Vülo; se cita a dicha perju
dicada cuyo domicilio ^o tuvo en Lo
groño a fin de que dentro de los cinco 
días siguientes a la pub icación de la 
presente en el Boi btin Oficial de 
Logroño compareeca ante este Juega- 
do para la práctica de una diligencia 
acordada en el sumario indicado; 
apercibida que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en De

recho.
Zaragoza, 8 de abril de 1936,—El 

Secretario, Ilegible.

mina el articulo 109 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal, por virtud de

371

' la causa número 75 1936 que se sigue 
en este Jutgado por incendio de la 

‘ iglesia en referido pueblo, apercibién
dole que de no eampareeer le parará 

‘ el perjuicio a que haya lugar en jus
ticia.

Dado en Logroño a tres de abril de 
mil novecientos treinta y seis.—El

12‘14

10‘86 '

10 88

10‘86

10‘86

8‘49

Lo que se hace público por me-
Los deudores a los cuales se re- presente edicto en virtud

flere la anterior providencia son del cual requiero, llamo y empla-
los siguientes, cuyos débitos por interesados para que corn-
principal también se indican: parezcan en sus respectivos ex-

Jueg de 
Terán.

Instrucción, Salvador S,

EDICTO 1106

Benito Ibáflez Cambero. 
Here.* de Eusebio Ibá- 

fiez..............................

Pesetas pedienfes de apremio o designen 
! representante legítimo para te- 

nerlos por partes en el prooedi- 
66'99 miento o a pagar el débito recia

Tribunal Provincial de io 
Contencioso - Administrativo 

de Logroño

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Instrucción de esta ciudad de 
Logroño y su Pariido, 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de sentencia ejecutoria dictada por la 
Superioridad en la causa seguida en 
este Juzgado con el número 156 de 
1933 por parricidio contra Santiago 
Muro Fernández, la cual lleva fecha 
de 21 de mayo de 1934, diche penado, 
fué condenado a satisfacer a los here 
deros de la interfecta Mercedes Migvel 
Loza, la cantidad de diez mil pesetas.

T para que sirva de notificación a 
dichos herederos cuyo paradero se ig^ 
ñora, se extiende el presente, que se 
insertará en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Logroño, siete de abril de mtl nove
cientos treinta y seis.—Salvador 8. 
Terán.—D. S. O.: Jesús Álfeirán
Tabeada.

ANUNCIO 1088

Ante este Tribuno! se ha presen
tado escrito, por el abogado don 
Angel Villar Matute en representa
ción de don Cándido Lacalle Ro
mero, fechado el 7 de abril actual 
interponiendo recurso contcncloso- 
admlnistrativo sobre anulación de 
acuerdo y contra resolución del 
Ayuntamiento de Nálera que acor
dó la suspensión del mencionado 
seflor Lacalle en el empleo de 
Oflclal de Secretaría cuyo recurso 
se tramita con arreglo a la vigente 
Ley Municipal, y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re
curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tribu
nal, conforme dispone el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el 
ejercicio déla Jurisdicción contenclo- 
so-admioistratlva, la publicación 
del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efectúa 
para oooocimiento de los que tu
vieren Interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 

la Admioislración.
Logrofio, 8 de abril de 1936. 

—El Secretario del Tribunal, An
tonio Rulz.-V.® B.®. El Presidente. 
Plllberto Arrontes.

IMPDBNTIDBL COMBBCIO — LOOBOSO
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de las licencias (Clases 2.* y 3?) (xpcdidas en esto Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Fecha Cédula Personal
de la expedición Clase y Número

»
LICENCIA VECINDADNúm. NOMBRES

2303 José López Arévalc 13 agosto 1935 13 1144 Caza Alfaro
2304 Tomás Alvarez Moreno > 12 146 > Ocón
2305 Atilano Crespo Escribano > 12 8 » Enciso
2306 Manuel Náj *ra Rodríguez > 13 116 » Ortigosa
2307 Manuel Rabio>Sáenz de Cabezón > 12 01131 > Fuenmayor
2308 Mariano de la Rosa Rodríguez > 12 11169 ■» Logroño . *
2309 Guillermo Trap ro Llórente > 13 60 > Id.
2310 Emiliano Ale nao Cereceda > 13 279 > Rodezno ’
2311 Emilio Manzanos Díaz > 13 248 > Id.
2312 Victori'’.no López Davaiillos > 13 405 > Id. - ...
2313 Julio López D -vaiillo > 13 147 > Id.
2314 Jerús de’ Chmpe > 11 > Id. _
2315 José E. Villeca Víllalaín > 13 0179 > Id. . ......  . ,
2316 David García Becito > 12 0941 > Villamediana
2317 Angel Gsr^ía Benito • > 13 96471 » Id.
2318 Alberto Bei ito Cebrián > 13 339 » Id.
2319 Fii’gencio Bayo Muñoz > 13 1059 > Alfaro
2320 Ivan Cruz Norte > 12 1774 > Id.
2321 Leopoldo Va les Morales > 13 120430 » Santo Domingo
2322 Jorgo Sáenz de Tejada > 11 11268 > El Cortijo ”
2323 Bonifacio Portilla Grijalba > 13 2137 > Logroño
2324 Ambrosio Grijalba Muro * 13 30326 > El Cortijo - "
2325 Matcío Martínez Mayoral 13 106200 ‘ > Logroño
2326 Jesús Varoiía del Castillo > 13 ' 127720 > Foncea »
2327 Anto iano Prieto Rivero > 9 37728 H«ro "
2328 Alberto Marín M'îlo » 13 316Í9 > Logroño •
2329 Antonio Gangulia Segales > 12 16926 » Cenicero ; h
233Ó Pelayo Hernán iez Hernández > 13 ; 330 » Id.
2331 José Luis M'ir.elii 0 del Prado » 13 128416 > Haro
2332 Arturo Msrcel.n-^ del Prado > .. 13 046700 > Haro 1;
2333 Basilio B’jstülo Espinosa » 13 . 622 > Santo Domingo

El Cortijo2334 Fidel Hurtad Tories » 13 23256 »
2335 José María Ruiz Cueva > 12 139 Sajazarra
2336 Julián Blanco Martínez > 11 42469 > lx>groño
2337 Joíé Lejárcegui Püíaoios » 12 5987 Id.
2'38 Agustíu Maestro Morga > 13 76 > Bobadilla ' 'I
2839 Francisf o Mortejo Sáez > 13 103944 > Cenicero
2340 Laureant- M rtínez Espiga > 13 ■ h 104624 >■' Id.
2341 Emilio Frisa Sáez » 13 104206 > Id.
2342 Estanislao Gangutia Segares > • rO. *5 13 3'1617 > Id. ía
2343 Bernabé ViVar Solar », 13 104406 Id. ,
2344 Pedro E'^hávarri Ai tacho > 13 397 > Id: '-.le
2345 Valeriano Caballero Hernáez > 13 103505 > Id.
2346 Florencio BuàîlHo Lacallc > 13 1781 > Santo Domingo ; j-

Haro .•2347 Fé'ix Solnro Cibrejas » 11 00809 T »
2348 Fernando Solero Armañanzas » 13 127732 > Id ;-a©v oinem
2349 Marcos Palacio Calvo > ' 12 44? 1 > Alfaro îs joîoo eiip 3
2350 Miguel Pe iña Run irez > 13 956 > - San Vicente -2351 Julia García Bobadilla > 13 651 > Baños de río Tobía ' *
2362 Benito Gopzá ez Mazo > 13 819 > Autol 0
2353-
2354

José Berenguer Soriauo 
Enrique Casanova Pastor

>

>
13
13

9 12884
12886

>
>

'* Logroño - » ui ' -t’
Id.2555 Hilario Gj^dc Rubio > 15 0118 > Cenicero *■'

2356 Carlos Gascuñena Martín > 8 00096 » ■ Logroño ‘ '-jsciid
'E^oaray 
Torremontalvo

2357 Emilio López Pérez » 11 628
2358 Luis Arnau Haro > 13 009 . ’>
2359 Ricardo Gil Díaz > 10 6931 » Logroño ledóT
2360 José Francia Sá nz > 13 111125 > Id. •2361 Enrique Martínez Revert > . 13 95873 » Id.2362 ?Jarcelino Bañares Rojas > 13 61 > Rodezno * * 1 ftiob
2363' Máximo Bañrreh j is > 13 64 ' » Id. *; Í ’ « ' ‘2364 E'tstaquio Sa.azar Urrecho » 13 18616 > Haro . •2365 Cayo Serrano Magaña 15 325 > Santo Domingo

Lardero ■ taio2366 Jesús Beoi VaJltjo » 13 086344
2367 Saturnioo Iñiguez Terroba > 12 514 Molinos de Ocón 

Albelda2368 Rafael Lázaro Cámara > 12 298 >
2359 Eduardo Lázar Rubio > 13 120 > Id^370 Albino Arabrosi Navas > 13 396 » Prad«*j6B i

Santo Domingo p
2371 Ang:ú Rodrigo U uñuela » 13 2657 »
2372 Saturniro G^li rri ta > 13 27058 > Rodezno2373 Anto' io Bsñaíos Rojas > 13 62 Id.2374 Nicolás Rojas Castañares » 13 . 334 Id.
2375 . Jai«to Virumboües Nájera » 13 411 » Id.2376 C^sto Bañ res Martínez » 13 58 > Id.2377 Fé’ix M'írtínez Benito > 12 39146 > El ciso2378 Jubo Gómez Sáii z > . 12 678 Y Tudelilla2379 Domingo Navas DJíningo > 13 05 » Santo Domingo 

... Haro2380 Aniceto Virumbrales > 12 0? 47481 , >
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idmioistatú de Jiistida
EDICTO

oará a los ocho días j-íguientos »1 
1178 de la aprobación del remate.

En virtud de lo dispuesto por i 
el señor Juez de primera instan
cia de esta Ciudad en méritos del 
procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria que b»jo mi ao- , 
tuación sigue don SiíUtos Amigo • 
Cuesta, vecino de esta, contra los j 
bienes especialmente hipotecados i 
de la propiedad de don Cssto Es- í 
tensga e Izquierdo, tarab’én veci- | 
no de esta Ciudad, por el près n- ! 
te se saca a pública subasta por * 
término de veinte días y por el j 
precio escriturado que se dirá, e' í 
inmueble especialmente hipoteca- i 
do que se describe así: t

Casa situada on esta Ciudad do I 
Haro y su Callo de Santa Lucía, j 

primera de las dos que ae distin- | 
guen con el número veintinueve; í 
mide de largo qnioce metros se- í 
tenta o ratímetros, de oocho cinco |

Dado en H ro a dos de abril de 
rail rjouecienfos (reinta y seis,— 
V.® B °: El Juez de primera instan
ci\ Emilio D'^r o.
José Irazu

nciado,

1218
Don Víctor Ruiz < e ia Cuest*’ y 

Burgo, Juez de p. i pera ir sta » 
pia d Calahorra,
Hago saber: Que e n este Jnz

gado se si.^rue expediente sobre 
información de dominio inatado 
por María Miranda Acero psi's 
inscribir a sus nombre, al de sus 
hermanos Esteban y Concepción 
y al de sus sobrinos Elena y Fé 
lix Santa Eulalia Mirand.», en el 
Registro de 'a propiedad, la finca

administrativo ¿obre anulación de 
acuerdo y contr j reso’«»ci<*n del 
Ayunlamiento de Nájera que acor
dó la suspeoaiÓL del mencionado 
señor Alesanco en el empleo d2 
Vigile nte Nocturno cuyo recurso 
se tramita coa arreglo « la vigente
Ley Municipal, y habiendo sido ’ 
tenido por interpuesto dicho re 
curso en providencia del día de

de la contrata a tenor de lo preve
nido en lo R. O. de 3 de agoa‘o de 

j 1910, modificado el áriícnlo 65 del 
' pliego de condiciones generales 
j pora la coolratacido de ios obras 

públicas, ordeno a los ."eñores Al 
caldea de Enfrena, Navarretc y 
Fuenmay -, CÎ7 uyo íérm’ro mu 
nicipa; se circularon las obraa.

hoy, ae h » «scordado por el T.ibu 
Rol, confirme d’spone el .“r ícufo 
36 de ’a vígenfs Ley sobre el 
ejeicLJodclajurlgdlcc ón confcncio 

j so-adminiiítraíiva, la publicación 
' del presente en el Boletín Oficial 
I de esta prcvincia, como «e efectúa 
i para conocimiento de los que tu

vieren interés directo en ei negó

Que remitan a es‘a jefalura las re 
cicmaciooes que les hayan sido 
presentadas o las q .e ’es rreren- 
fe i contra el cii ido ConíraíU a tn
el impre rog b’e p’ zo de

cío y quisieren co^dyuvnr en él « 
la Adminls,ración. ..

Logroño, 8 de abril de 1936. '

rc-ii t.
días a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
a cuya íermínación de no ser en 
viadas, se entenderá que no existe 
reclamación alguna.

Legrofio, 8 de abril de 1936.—E|

ochen-a y ocho, esto es, nc venta y 
dos metros y treinta y ut. decíme
tros cuadrados, siendo sus lí-uiteé: 
a la derecha entrando la s^iiunda 
casa de las dos do la propiedad 
de doña Dolores Paten ina, por 
la izquierda otra de Sebastiana Iz
quierdo, hoy de sus herederos, 
poj la espalda terreno de doña 
Dolores Paternina y por el frente 
con la eslíe de su situación. — Es
criturado en 10.000 pesetas.

E! remate tendrá lugar el día 
oacq del pr/=ximo mes de mayo y 
sus once horas de la mañana en 
el local do este Juzgado que so 
halla sito en la Calle de la Vega 
número diecinueve, piso primero, 
y se advierte a los licitadores, que 
los autos y certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en 
la Secretaría dond > podrán exami
narlos y sin derecho a exigir nin
gún otro título: Que para tomar 
parte en la subasta, deberá todo 
lioitador acreditar previamente 
haber depositado en la Caja Ge
neral de Depósitos o verificarlo 
sobre la me»a del Juzgado una 
cadtidad igual por lo menos al 10 
por 100 de la valoración y que no 

admitirán posturas que no cu
bran el jus^j'precio de las fincas, y 
que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes (si los 
hubiera) al cróuito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta

siguientf :
Caaa en la 

o.«ía ciu \:d, 
nv,ro 48, da

vallo del Arrabal de 
señalada con ei t ú- 
cuarenta metros de

—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz.-V.® 5.°, El Presidente, 
Filiberto Arrontcs. J unta de Clasificación 

y Revisión
extt nsión que nuda por derecha 
Pedro Garrea, izquierda Maximi
no Azcona y espalda c fondo he 
r ders de Gregorio Subero.

En cumplimiento do lo dispues 
to en ley Hipotecaria y su Regla
mento, 80 expide el pr serte que

Delegación de Ha
cienda de la provincia

PUEBLO DE GANALES DE LA 

SIERRA

de Logroño
CARGO DE RECAUDADOR

y queda subrrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin das- | 
liiiars© a su extinción el

se inserte rá en el Boletín Ofi- I 
OiAL do esf« provincia, o fin de í 
que en el término de ciento |
ochenta dfsá a contar desde el 
siguiente a la publicación del pre
sente, puedan comparecer en el 
expediente las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, filándose, 
así mismo, por este edicto a doña 
Ildefonsa Calleja Ar.toñanzas a 
cuyo nombra está inscripta la mi
tad de tal fl' ca en el Registro o a 
sus herederos, a fin de ser oidos 
en el expediente.

Dado en Calahorra, a siete de 
abril de mil novecientos treinta y 
siete.—E/ Víctor Ruíz de la Cues-, 
ta.—Ante mí, Cándido Mola.

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 1203

Ante este Tribunal se ha presen-

1

1212
La Dirección. Genercl del Teso

ro y Seguros, comunica a esta De 
legación de Hacienda, que en la 
«Gaceta de Mídrid» de 4 de los 
corrientes, se anuncia la provi- 
aión por coneurso del cargo do 
Recaudador de Hacienda de la 
Zona de Chelva provinóia de Va
lencia.

Las instancias soHcitandü dicha 
vacante, pueden presentarse en 
esta Delegación hasta el día 29 del 
actual, en que termina el plazo 
concedido, pudiondo enterarse de ' 
las condiciones, los que deseen j 
optar al concurso, por la <Gaceta>

114S
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el moco Nicé- 
foro Almaeán Sfudino hijo de Ma
nuel y de Irene, número 1 del sorteo 
para el reemplaeo de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que dicho mo

co, según antecedentes que obran en el 
! expediente, debe residir en ignorado

paradero.
i Logroño, 2 de abril de 1936.—El 

Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

PUEBLO DE GANALES D^ LA 

SIERRA

antes mencionada.
Logroño, 9 de abril de 1936.— 

El Delegado de Hacienda, Ladis
lao Montes.

Obras Púülicas
PR0VINÇIA DE LOGROÑO

Recibidas deúuilivanienle í a s 
obras de acopio p.-ira conservación 
del firme, incluso su empleo de los 
kilómetros 9 al 17 de la carretera

lado eserlío, por el abogado don ! de Velilla a la estación de Fuen- 
Angel Villar Matute en representa- ) mavor, ejecutadas por el Contra- 

ción de don Eusebio Alesanco Mar- ■ tlsía don Melquíades Velilla Fuen 
línez fechado el 7 de abril actual tes, y a fiu de que pueda retirar la

precio ¡nterponieodo recurso cooleocioso - fianza constituida para responder

1149
D¿clarado prófugo por la Junia de 

Glasifieaeión y Revisión el moto Juan 

; Rocandio Goneálee hijo de Francisco 

_ y de Franeisea, número 2 del sorieo 

pata el reemplaeo de 1936, he dis

puesto publicarlo en este periódico ofi

cial a fin de gue puedan hacerse las 

gestiones necesarias para su busca y 

captura, debiendo ser presentado ante 

dicha Junta, haciendo constar que di

cho moto, según antecedentes que obran 

en el expediente, parece residir en 

Buenos Aires, sin poder afirmarlo,

Logroño, 2 de abril de 1936.-^£!l 

Gobernador, Adelardo Novo Brocas,
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Don Conrado Escobar Rojero, Au
xilior del señor Recaudador do 
la Haciendr. de la zona de Muri
llo de Río læza, a la que corres
ponde el pueblo de Ausejo de 
esta provincia.
Hago saber: Que en los expe

dientes individuales de aprem'O 
que instruye esta Recaudación por 
débitos de Derechos Reales del i 
corriente ejercicio, he dictado con , 
esta fecha la siguienk: j

«Providencia.—No habiendo po- j 
dido practicarse el requerimiento j 
de pago establecido por el artícu- j
lo 134 del vigente Estatuto de Re- j 
oaudación, por desconcoerse en 
absoluto el paradero del deudor, 
vengo en requerir si mismo por 
medio de! presente edicto que se 
insertará en el Boletín Oficial y 
se fijará en el tablón de anuncios 
de esta Alcaidíi de conformidad 
con lo dispuesto en • 1 aitículo 164 
del mismo Cuerpo leg^l, advirtién- 
dole que la Superioridad ha dic
tado providencia declarando ©1 
débito incurso en el apremio de 
único grado con el recargo del 20 
por 100, n ás los gastos, costas y 
reintegros que se ocasionen en la 
ejecución, cuyo recargo quedará 
reducido al 10 por 100 (más los 
gastes y reintegros que se hubie
ren ocasionado) sí realiza el pago 
dentro de los diez días siguientes 
a la publicación de este Edicto en 
el Boletín Oficial y que transcu
rrido este plazo s rá exigible en 
todo caso el 20 por 100 — Igual
mente vengo en invitar al deuuor 
a que comparezca en el expedien
te de apremio o señale domicilio 
o representante,advirtiéí dolo que 
de no hacerlo ec el plazo legal de 
los ocho dí-s signieñtes a es'a pu- 
b’icación ec el Boletín Oficial, 
se proseguirá a 'a ejecución rn 
rebeldía y se procederá a* embar
go y venta de sus biene?, parán
dole los perjuicioa cons’guiont^s. 
— Así lo acuerdo en Ausrjo a 
veinlíc latro de marzo de mil nove
cientos treinta y seis.—Fl Recau
dador, Conrado Escobar.—Rubri- 
oadcvi.

Los deudores a los cuales se re
fiere la anterior providencia son 
loa siguientes, cuyos débitos por 
principal tnmbión se indican:

Pesetas

Aurora Romeo Romeo.
Hero.® de S3veriano Ro 
meo..............................

Cipriana Beltrán. Here.® 
de Saturnino Rubio. .

Dolores Romeo Romeo.
Her.® de Severiano Ro
meo .......................... 

Cristina Viguera Diez.
Her.® de Juana Viguera 

Elvira Romeo Cabezón.
Her.® de Severiano Ro
meo .......................... 

Eusebio Viguera Diez.
Here.® de Juan Viguera 

Fpu&tina V’guera Di z.
Here.® de Juan Viguera 

Faustino Rubio Beltrán.
Here.* de Saturnino Ru-
bio...................................

Felisa Romeo Romeo.
Herenc.® de Severiano
Romeo........................

Inocente Rubio Beltrán.
Herc“
Rubio.

Irene
Here.®

de Saturnioo

Romeo Rom o 
de Severiano

Romeo.........................
Irene Rubio Bj^rán.

Heic.®
Rubio.

Julián
Hee.® '

Mauro

de Saturnino

Solano Solano, 
de Carlos Solano 
Romeo Romeo.

2475

1276

2475

9‘10

;il0‘53

940

940

4-80

2475

4‘80

2475

4'80

6.99209

Angela Rubio Beltrán.
Htroi.® de Saturnino 
Rubio............................. 4‘80

Here.® de Severiano 
Romeo.........................

Maximiano Romeo Ro
meo. Here ® de Seve
riano Rom o ....

Máximo González Pérez.
Hero.® de Faustino Pé
rez .......

Nícasia T« jada Es.ninoss.
Here.® de FfcU tií¡o Te
jada .............................

Nicolasa Gil. Here.® de 
Faustino Tejada . . .

Patricio González, litre.® 
Faustino Pérez B anco.

Pi &r Romeo Romeo.
Hero,® do Severiano
Romeo.........................

Petra González Pérez.
Here.® de Faustino Pé
rez . ................................

Petra Rubio Bdltráo.
Hjrc. de Saturnino Ru
bio..................................

Serafín Romeo Romeo.
Hoic. de Severiano
Romeo . . . . .

Teófila Vigiera Diez.
Hero, de Juan Viguera.

Víctor Viguera Diez 
Here, de Juan Viguera.

24'75

2475

9'68

1275

4'01

28'03

24'76

del cuí.i req^iíero, llamo y empla
zo a los interesados para qu^^ com
parezcan en suíí respectivos ex
pedientes de apremio o designen 
representante legUimo para te
nerlos por partes en el procedi
miento o a pagar el débito recla
mado, apercibiéndole que si de- 
j--n transenrrir ocho dí^’S, a contar 
de la publicación de este edicto 
en el Boletín Ofic al sin compa- 
r^ccr s los fines expresados, se 
decretará la prosecución del pro
cedimiento ejecutivo en rebeldía, 
y se procederá ai embarga» y ven- i 
ta de sus t ieoei y los de ia heren- j 
cía causante, basta la total extin- j 
ción del débito. ।

Dado en Ausejo a veinticuatro ? 
de marzo ¿de mil novecientos 
treinta y seis. — El Recaudador - j 
Auxiliar, Conrado Escobar. |

Âàinistociôii de Jasticiâ
EDICTO 1219

9'66

4'80

2475

9'10

940

Lo que se bao© público por me
dio eel presente edicto en virtud

Doq Urbano Pascual Zorzano,
Juez Municipal de esta villa 
Nalda.
Haf>o saber: Que para pago 

responsabilidadts impuestas

de

de
en

títulos de propiedad y que los au
tos estarán de manifiesto en Se
cretaría tocos los días y horas 
hábiles hasta ti señalado para la 
subasta.

4.® Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda su- 
bragado en la responsabilidad da 
las mismas sin destimats© a su 
extinción el precio df 1 remate.
. Dado en Nalda a sic te de abril 
de mil noveoieníos treinta y seis. 
—El Juez Municipal, Urbano Pas
cual.—El Secretario, José Ciavijo.

juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado a instancia de don Fer
nando González Trevijano centra 
don Pedro Caét llanos Trevijano, 
ambos vecinos óe esta vida, se sa
ca a ia venta ^n pública subasta 
por primera vez y tipo de tasación 
las fincas rú:<»ÍGa8 siguientes:

Una heredad reg dio ou «Otero» 
de cabida uaas tres fanegas con 
íreicta y un olivos, linda O., Ra
fael Tej^lda, 9., Hilario Alba, E., 
Corro, y N., oimino, valorada en 
la cantidad de dos mil cualrocüntas 
pesetas.

Paja el cu l acto de subasta que 
tendrá i gar en la Sala Audiencia 
de este Juzgad*- a as ono; horas 
del día vbÍDl'sietc del coriiente 
mod, y se h^cen Jas advertenc as 
siguientes:

1.® Que psra tomar parte en la 
subasta debv’án los licitadores 
consignar previamente sobre la 
mf-sa del Juzgado, deííinado al 
efecto, el div z por ciento efectivo 
del valor de la Joca que se subas 
ta y exhibir su cédula personal 
corriente.

EDICTO 1184
¡ Palacios Celis Leoncio, hijo de 

Vicente y de Juana, natural de 
Hsro (Logroño), domiciliedo últi-

' r emente en Gíjón eBarrio de El 
Llano» (Oviedo) comparecerá en

, término de 15 dias a contar de la 
i fecha de ia inserción de este edio- 
í to en la iQaoeta de Madrid» y 
S «BtlótÍD&j Oficiales» de las pro- 
t vincias de Logroño y Oviedo ante 
f el Capitán Juez Instructor don 
1 Juan Rodríguez Bonet, pertene- 
I ciento al Regimiento de Artillería 
I Ligera número once, residente en 
i Burgos para notificarle lu amnis- 
■ tía al mismo concedida por el 

limo. Sr. Auditor de Guerra de 
i esta División, por el delito de 

conspiración para cometer el de 
rebelión militar y que con tal mo- 

; tivo se instruyó causa número 
231 de 1934.

j Burgos, 6 de abril de 1936’—El 
’ Capitán Juez Instructor, Juan Ro- 
I dríguez.

2 .® Que no se admitirán pos
taras que no oabran las dos tí)r- 
cerfts partes rí i av: lúo y podrán 
hacerse aqué las a calidad de ce
der el remi te ¿ un tercero.

3 .® Que se han obtenido los

1094
Don Luis Moroy y P»-rDández, Li

cenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo 
grofto,
Hago tal er: Que en loa autos 

de juicio verbal do faltas instruí 
dos conta Isabel Maeztu Arévalo 
por faltas contra el orden público, 
lioy en méritos de ejecución de 
sentencia, he acordado sacar en 
pública sebasta por tercera vez y 
sin sujeción a tipo los bienes que 
le fueron embargados y que a 
continua jiÓD. so insertan:

Ocho, pares de zapatos para so 
ñora de varios colores, loa cuales 
obran en peder del depositario 
don Fermín Rodríguez García, dc- 
miciliado en la cid© de Barrioce- 
po 27, 2.“, híbiéndose señalado 
para el acto del remate el próxi 
mo día diez del mes do abril y 
hora de las doce de su m<rñana.

Lo que se hace saber al públic J 
para conocimiento de los que qui
sieran interesarse por la subasta.

Dado en L igroño a veinli-ietJ 
de ma’zo de mil novecientos trein
ta y seis.—Ei Juez Municipal, Luis 
Moroy.—El Snoretario, José María 
de Culsa.

SGCB2021



11 ■ abril de 1936 BOLETIN OFICIAL Página 7

Depositaría de fondos munioipsQles de 
í Santa Eulalia Bajera

CUAUTO TRIMESTRE DE 1935 839

CUENTA TRIMESTRAL qu;, en cumpliinknlo de lo dispueslo en e| 
orlíciilo 584 del E-îî^’uto mu li ipal de 8 de marzo de 1924 y arlíci-lo 
129 del Regidoieqto de Hacienda inunicipel de 25 de egoslo de di
cho arto, linde ei Deposiíaiio de dichos londoa, de !. » operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri 
mestre expresado, n saber:

PRIMERA PARTE. — Cuenti de Caja

Pf fitas

Existencia en mi poder en fin del írim^s’re anterior 160‘85
Ingresos en el Irimeatre de esta cncíiía 4.408 90

Total de Carg^ 4 569‘75
Data por pagos verificados en igua trimestre 2.783 64
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 1.786 11

SEGUNDA PARTE,. — Cuenta por onceptofs

Q > *0 
I 
r o

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 
auterior por 
ope'aciones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONEP 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de ias opera
ciones reali
zadas hasta 

estetriijuestre

Pesetas

1.® Reolas 154'08 154'08
2.® Aprovech. de bienes comunale?

® Subvenciones 44 86 44‘86
4.® S¿rvic)GS munícip «izados 165 166 330
5.® Eventuales y PXiraordinarioa 12'85 12'85
6.® Arbitrios con fines no fiscales
7.® Contribuciones especiales
8.® Derechos y lasas
9.® Cuotas, reca.gos y parbeipatio

oes en tributos nacionales 93'32 93'32
10. Imposición municipal 2000 3.913 79 5.913'79
11. Multas 25 25
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas 1 527'20 1 527‘20
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 2.165 4.408*90 8.101‘10

GASTOS

1.® Obligaciones generates 235 94 579 67 815'61
2.® Represcqtf’clón piunicipal 12 40 52
3.® Vigilancia y seguridad
4.® Policía urbana y rural 146'25 138'40 283'65
5.® Recaudación
6® Personal y material de oficinas 1.851 80 1 003'64 2,865'44
7.® Salubridad e higiene 202'72 87*82 290'54
8.® Beneficencia 627'45 495'12 1.122'57
9.® Asistencia social 18 18

10. Instrucción pública 75 75
11. Obras públicas 45'80 19 64*80
12. Montes
13. Fomento de intereses comunales 152'50 15250
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio 36'80 36'80 73'60
18. Imprevistos 88'50 155'69 244'19
19. Resultas 267‘09 267'09

Total de Gastos 3.531'35 2.783*64 6.314'99

Ádmiflistocióii
ANUNCIO 1186

Tet minada la Jormaciou de Pa 
drón Municipal de habitantes de este 
término municipal, correspondiente al 
año de 7935, queda expuesto por tér- 
mino de 15 dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a les efectos bça'es 
con arregle al artículo 34 déla v’gen 
te Ley Municipal.

Debie 'd', procederse a ia formic’ón 
dei Apéndicé al amiHaramisuto por 
os conceptos de rústica, pecuaria y ur 

baña de efte término municipal, los 
contribuyentes que h/yan sufrido ah 
terución en las mismas, pueden presen
tar dectaracienes en la Sec/eíaria dd 
Ayuntamiento hasta el dia treinta de 
abril, acompañadas de sus respectivas 
corlas de haber satisfecho los derechos 
reales por transmisión y debidamente 
reintegradas, sin cuyo requisito y 
transcurrido dicho p’-cíc no serán ad
mitidas .

San Vicente de la Sonsierra, 6 de 
abril de 1936,— £> Alcalde, Enaique 
Parrón.

ANUNHO 1201

En oumplimientó ce lo qu3 pre
ceptúa el aitíouio 126 del Regla 
mentó de Hacienda Municipal de 
23 do agosto de 1924, se hace pú
blico que des.ie esta fecha quedan 
expuestas en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1935 con sus justificantes a fin de 
que los habitentoo de este término 
municipal pueílan formular por 
eserito, durante el período de ex
posición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y o'iservaoiones que 
estimen pertinentes.

Poyales, 7 de abril de 1936.—El 
Alcalde, Crisiócal Martínez.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con ios documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Sania Eulalia Bajera, a l.° de enero de 1936.—El Depositario, Eloy 
Ibáflez.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos juslifica- 

tivos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes ai cuarto trimestre del afio 1935 a que la 
misma pertenece.

Santa Eulalia Bajera, a 6 de enero de 1936.—El Secretario Interven
tor, Eduardo de la Fuente.—V ® B.®: El Alcalde, Roberto González.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación c inversión de 
fondos del cuarto trimestre de 1935 ha sidó aprobado por,la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día*de hoy, de que certifico.

Santa Eulalia Bajera, a 1 de marzo de 1'936.—El Secretarlo, Eduardo 
de ia Fuente.

EDICTO 1204

Habiendo quedado desierta la 
subasta anunciada para el día de 
la fecha, se saca nuevamente a su
basta por pliego cerrado para la > 
construcción de un Matadero, ba- ; 
jo la tasación de tres mil setecien
tas treinta y nueve pesetas 
con cincuenta y seis céntimos ‘ 
(3739'56).

La subasta se veiificdrá el cía 20 
de abril corriente y hora de las 
once de su mañanp, con sujección 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal. *

A’beldft de Ir gua, a 6 de abril 
de 1936. — El Al'aide, Ildefonso 
Z ipata.

EDICTO 1215

Habiendo queda ’o desi rts por 
í.t ta de deitadores la subasta do 
75 hayas mad-rab es por una cu
bicación 93'275 ra tres celebrada 
6) , villa el veinte de diciem
bre d? 1935 1' icantes en el mon
te do la m'sma <Gorralee de Z”- 
m :qacrí » y "iti • conocido por 
Hayas Sec^s ¡.*or la tasación de 
3.239 40 pesela.a, íe anuncia nue
vo reñíate por la mis na tasación 
y condiciones el cijai tendrá lugar 
en Cillas 0'38 r Ccnsisforislcs el 
día treinta de los corrientes á la 
hora de as once de su mañana.

Lo que st hace público por el 
prese nte c lic to p ira conocimiento 
y efectos a la vez que se convo
can proponent «s para la subasta.

Valgfcñón, a 8 de abril de 1936. 
— El A’calde, Adrián Peña:

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE GANALES DE LA 
SdEREA

1147 
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Bevisión el mofo Lean
dro Vicario Domingues hijo de Pedro 
y de Leandra, número 4 del sorteo 
para el reempíato de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta haciendo c'tnstar que dicho mo
co, según antecoientes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 2 de abril de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo, Brocas,

PUEBLO DE CAMPEO y IN 

1146 
Declarado prófugo por la dun ta de 

Clasificación y Revisión el moco Paus- 
tino Alamos Acha hijo de Gregorio 
y de Vicenta, número 2 del sorteo 
para el reemplace de 1936, he dis
puesto publicarlo en este periódico ofi
cial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moco, según antecedentes que obran 
en el expediente, parece residir en 
Buenos Aires, sin poder afirmarlo,

Logroño, 2 de abril de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

SGCB2021



Página 8 BOLETIN OFICIAL 11 de abril de 19Û6

Gobierno Civil de la provincia de Logroño
—------------ —

RELACION de las lioenoiae (Claees 2? y 3.*) expedida» en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

Núm. NOMBRES
Fecha 

de la expedición
Cédula Personal
cuse y Número UCENCIA VECINDAD

2225 Fernando Sánchez Martínez 12 agosto 1955
2226 Ricardo Hernáez Fernández >
2227 Crescento La torre Palacios >
2228 Federico Pisón Cenzsno >
2229 Gabriel Pisó tí López >
2230 Indaleo'o Quinte’-o Martínez >
2251 Agustín Vidaro >
2232 José OI gu naga Sait z >
2233' Valentín Bazares üsrda >
2234 José Gutiérrez Malo >
2235 Eustasio de Pao o Viriato >
2236 Tomás Soto Navajas >
2237 Antonio Martínez 11 rraza >
2238 Marco Rrzo’a Marrodán >
2239 Javier Adarraga Gorrochategui >
2240 Constancio Pérez Sáenz >
2241 José Galdáinez Sesma >
2242 Ramiro Galdámfz Alcaya >
2243 Ensebio Yurreo Zazo >
2244 Manuel Menéndez Granza >
2246 Raimundo Varea Abad >
2246 Venioio Gutiérrez >
2247 Agustín Ramosa Jiménez »
2248 Zacarías Escorza San Miguel >
2249 Sabes Espeso >
2250 Tomás Go zález Angulo >
2261 Matías Góm<'2 Angulo >
2252 Ricardo Ru z Ruiz >
2253 Luis Ojed” Ochoa »
2254. Daniel Okrt'- Ru’r io »
2255 Emilio Mascon: res Diez >
2256 IJberht R oja Garnicc >
2257 Francisco Ibarrnk Bariinaya >
2258 Celso Oohoa Aliende >
2259 Julián Goriia Sáinz >
2260 Ceferino Heroe Pablo >
2261 Cándido Jiménez Arpón >
2262 Fernando V sa Sta. María >
2265 Ricardo Robre’lo López >
2264 Salve do-’ Rubio Sorano >
2265 Vicente Rubí » Fra ncés >
2266 Dionisio del Barrio »
2267 Vi.'íente de Orobio »
2_68 Dámaso Pardo >
2259 Teófilo Matiínez >
2270 Saturnino Barrueto Landeta >
2271 Pedio Barré Romeo >
2272 M'^lchor Pérez González >
2273 Manuel Mayor Olmedo >
2274 Lucio Garcís Reyes >
2275 Leopo’do L’crente
2276 Dionisio Arambarri >
2277 Marino Pozo Sáez »
2278 Ignacio Martínez >
2279 Fell e Revert Martínez >
2280 Aniel Barrios Valle »
2281 Pedro García Reyes »
2282 Pedro Uro'dro Bároenss >
2283 Pedr.’ Ruiz Lozano >
2284 Jai ne Torrij > Araez >
2285 José Martínez Echauz >
2286 Ruino Pérez Caballero >
2287 Sa tiag * Sáei z Calleja 13
2288 Vic níe Matute Pérfz >
2289 Manvel Matute Pérez >
2290 Victoriano Palacios Lóp z >
2291 Be'^nar lo de Pablo Martínez >
2292 Pedn? Agrnda Llórente >
2293 Valentín Bszán Cárcamo >
2294 José M rÍ3 Gó¿n( z Gamboa >
2295 Prudercio Mariíntz Estremiana >
2 96 Madas ChávHrri A» tacho >
2297 8 miago Rubio Nieva >
2298 Fel'c' no Sáez Mnntoya >
2299 Cef H’Mío Artaoho Muñoz >
2500 José Bd.'gaizos Frías »
2301 Antonio Gaf'rígosa Marafión >
2302 Manuel San Martín García >

8 18890 Caza Logroño
13 129355 > Cuzcurrita
13 044970 t» Murillo
13 310261 > Id.
12 013251 > Id.

9 259 > Tirgo
12 1147 > San Aseosio
12 1149 > Santo Domingo
13 193 > Zarratón

9 376 > Logroño
15 60 > Villanueva
12 82 > Navarrete
15 21526 > Varea
15 46030 > Logroño
11 1435 > Id.
13 63 > Cerera
11 > Alfaro
13 139650 > Id.
12 16838 > Arnedo
13 3062 > Alfaro
13 1981 > Autol
13 4908 > Logroño
12 33 > Cervera
13 6407 > Calahorra
15 7207 » Id.
13 646 > Nájera
13 238 » Id.
13 330 » Logroño
15 100899 > Nájera
15 255 > Id.
13 43915 > Rodezno
12 1671 > Nájera
15 181 » Id.
9 6663 > Id.

15 32260 > Aguilar
13 277 > Castañares
12 3579 > Cnla horra
15 035389 > Cuzcurrita
12 202 > Ezcaray
13 2804 > Santo Domingo
12 41210 > Alfaro
15 26726 > Id.
13 1665 > Id.
15 542 • > Cuzcurrita
13 212 » ■ Hormilleja
12 141 > Ezcaray
12 5/1 > Alfaro
13 859 » Ezcaray
12 1362 > A'faro
12 186 >' Ezcaray
10 865 > Alfaro
13 254 > Cárdenas
15 522 > Casalurreina
15 65 > Cárdenas
12 18465 > Logroño
12 935 > Santo Domingo
12 > Ez ara y
12 270 > Cuzcurrita
13 2463 > Santo Domingo
13 26060 > El Redal
13 2964 > Alfaro
13 12770 > Logroño
9 18141 > Id.

15 718 > Rircón de Soto
13 717 > Id.
15 541 > Castañares
13 103715 > Cenicero
12 1 y Rincón de Soto
13 902 > Cenicero
15 9 > Giraileo
12 1589 y Nájera

9 410 y Cenicero
13 31479 y Id.
10 104529 » Id.
13 148 > Id.
13 651 » Id.
15 5276 y Logroño
11 24 > Rincón de Soto
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Ministerio ds Agricultura
DECRETO 1250

Eb motivo de preocupación pa
ra el actual Gobierno, desíje el 
primer día que foé enca^^gado del 
Ppder, la situación difícil en que 
se encuentra el mercado de trigos 
y sus harinas. Causas de muy 
diversa íodoRrhan contribuido a 
orear este grave problema unas 
conqoidaa d sóe antiguo, otras 
que han surgido muy reciente- 
j?[iente« Acísq. eHá el verdadero 
origen del ¡problema en la ore- 

cierde extensión del cultivo del 
trigo, llevado a amplias zonas del 
seoano español donde Ifs tierras 
son por Daturalt*za escasamente 
productiviis y, por consiguiente, 
los esfuerzos que a ellas aplican 
nuestros labradores no resultan 
casi nunca debidamente recom
pensados si no es a epata de arti
ficiosa y excesiva elevación de 
precios.

Pero no es posible en este pun- I 
to. aunque' el Gobierno tenga la I 
pretensión de atacar el mal en su I aogg^ conveniente en épocas de 
Miz. emprender con precipitación I excepción, pero p ligroeo como 

úna obra qneooDfiateñadí menos permanente y siempre
que en la transformación de la I propicio a sor burlado por la nía- 
economía rural de regiones ente- I de la
ras,,cuya vida descansa a! presen- I conseguido
te, por la acumulación de largos 
errores, en la agricultura cerea
lista.. Circunstancias más fortui
tas y recientes han contribuido a 
perturbar el mercado de trigo, y 
éá una de ellas la abundancia de 
las últimas cosechas, que a1 pro
ceder un sobrante del consumo 
nacional, y sin midió de salira la 
exportación—ya que esto nos es 
prohibid « por razón de la enorme 
inferioridad de los precios mun
diales con relación al coste de 
producción en España--, pesa so
bre el mercado 
agobio para los 
dores que tienen 
dad de vender. 

en término de 
modestos labra- 
urgente necesi

ta compra y re
tención.por el Estado de una par
te do dicho sobrante, hasta la oan- 
tjdad de 580 000 toneladas, pudo 
réanrmar momentáneamente el 
mercado, aunque nunca en pro
porcióne los grandes sacrilloios 
que se hacíad. No parece opor- | poética fracasada. Porque el re-
tuno examinar en la presente ex
posición las ventajas e inconve
nientes de la operación de refe
rencia y forma en que se ha rea
lizado, asunto del cual, y en su 
día, dará cuenta el Gobierno a la 
opinión pública. Ahora solamen
te le interesa anunciar su decidi*

do propósito <^0 solicitor de las 
Cortes autorización suficiente pa 
rfl que ól frigo retenido no sea 
lanzado al mercado en los plazos 
parenU rk a que exige ja Ley de 9 
de junio de 1935, y si el Parla 
mentó cor cede atribuciones a' 
efecto, artitrar Ioe medios efioa 
oes p; ra que el total d 1 grano -1 

: taftcenado a exoensas del Estsdo 
; O cantidad equivalente de no in. 

ferior calidad ni rendimiento, y 
procedente de noev. s Tdquîïi!..i5 
nes, 80 conserve a su di-p píción 
basta que trac'.curra é-'oow d- 
la próxima recolecciós y sea co
nocida su cuantía non toda segu
ridad y detalle.

Pero aun eliminado del merca 
do j or plazo de unos cnantos me
ses más las 380.00Ü toneladas de 
trigo retenido, importa también 
mucho suprimir oíros elemenfns 
perturbadores de la contratación, 
sobre la que vienen actuando in
tervenciones poco afortunadas en 
general y muchas veces contra
producentes. El rég’men de ta
sas, desde antiguo muy discutido,

dad precios 
el labrador, 
han valido 

espooulacíóD, no ha 
s'^stener en la reali- 
remuneradore.’j para 
De poco o nada le 

los spfialamientca de
turnos de vpnta y sus preferen
cias prohibiciones, amenazas de 
sanciones, guías parn la circula
ción del trigo y sus harinas y de
más trabas impuestas perla mul
titud de disposiciones que culmi
nan y se reúnen en el Decreto de 
16 de octubre de 1935. La ver
dad de todos conocida es que el 
reciente y complicado aparato do 
la intervención del Estado en el 
mercado dol trigo no ha pasado 
do ser una ficción en la mayoría 
de los casos.

Y la obligación del Gobierno 
de ser, sobre todo, sincero con el 
psís, es lo que le mueve a hacer 
esta declaración, ya confesada en 
otras ocasiones con textos más o 
menos oficiales. Ln consecuencia 
tiene que ser la liquidación de una

I

sultado más importante que de 
ella se deriva para el propio la
brador a quien se dice defender 
es que tras de larga espera de 
meses para alcanzar el turno, tie
ne que padecer una série de mo
lestias y, en definitiva, de gastos, 
entre los cuales, no es el úoioo el 

canoíi de una peseta por quintal 
métrico de trigo a C'rgo del ven
dedor, en todas las operaciones 
que se realicen. En cuanto il in 
dustaial, fabricante de harinas o 
panadero, todo es para él invita 
ción al fraude, con la desmorali
zación coDfligiiienfe y 'amentablc 
desprestigio del Poder público, 
pue.í míe’ tras el qi;e se ati no a; 
6-'ri^,to cuQ pliœîcDto de las d'n- 
posiciones yig ntos a quiere les 
tri>^os o hariuís a uu p ecio su 
pí-rior y t’enc quo recorrer : 1 c'd 
v Tio do los tránut: s >’dniinÍFt:’<- 
tiv- ?; d que d « malf, fe 
se ahorra no pocas incomodida
des y, sobro tcd.\ compra muche 
más berate, lo cual le permite es- ' 
t'íb’ecer una competencia ilícita y 
ruinosa para el industrial honra
do. Ningú . interés legítimo del 
productor directo ni del corsumi" 
dor se beneficia con esto régimen 
en el cual el r’gor del cumpli
miento de las tasas carga esencial
mente a encarecer la mercancía. 
Así 80 da ti t'iste hecho do que a 
continuación de las oxoolent’s co
sechas de los dos añoe últimos, 
ni el lalradcr ha obtenido de la 
venta de sus trigos precios debi 
damente ’’eaanneradores, ni el 
pueblo come pan barato. No quie
ro decir efrío que, en definitiva, 
deba renunciar .1 EHsdo a toda 
posible intervención sobre vi tner- 
cado triguero. El momento pre
sente, a los siete u ocho meses de 
la última cosecha y cuando faltan 
todavía tres o cuatro para la pró- 

♦

i xima, parece propicio al restable- 
I cimiento de la libertad en el mer

cado triguero. No serían grandes 
las ventajas para el labrador con 
el régimen que se cance’a si se en
cuentra a esta altura del año con 
el trig) en las paneras y los pre- 

J oíos envilecidos. Porque sin com- 
I prometer la política del Gobierno 
j para ¡o futuro es evidentj que to

do intervencionismo requiere pa
ra ser des^írrollado seriamente la 
previa creación de organismos 
adecuados y la disposición de me
dios materiales para asegurar su 
eúeaoia. Sin embargo, muy lejos 

j está del ánimo del Gobierco mon- 
¡ tar una complicada y nueva buro

cracia que soj^^uramente sería más 
costosa que útil, aunque estuvie
ra bien dirigida. Preflriría enco
mendar a otros procedimientos la 
defePsa del labrador modesto fren
te a las fuertes organizaciones de 
fabricantes de harinas, almacenis
tas o intermedinrioB. En primer 
término, la extensión ,del crédito
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fí módico interés y con grand“s fa- 
ciliílades a lo.s labradores que pre- 
cisamette por su pobreza y no 
ofrecer mayores garantías tienen 
cerrados todos les caminos que 
no sean el de la usura. A conti
nuación, la o»-g8nizaoión de una 
red nac onal de /«añeras regulado
ras del mercado triguero y silos o 
paner, s mecanizadas para alma
cenar el grano en condiciones de 
perfecta conservación. Y fomen
tar ¡a crgan.'zrción de asociaoio- 
» íxclii.^ivamente profesionales 
par¿ que en ellas o' cuentren efec
tivo amparo, a la sombra de la 
cooperación, los autónlioos labra- 
dore?. Promesas todas que serán 
cumplidas con la mayor brevedad 
posible.

En oonsidersción a todo lo ex-
puesto, de acuerdo con el Conse
jo do Ministros y a propuesta del 
de Agricultura,

Vengo en Decretar lo siguiente:
Artículo primero. Queda res

tablecida la libertad de oontrata- 
I oión del trigo y sus harinas en 

todo el territorio de la República. 
En consecuencia, se suprime el 
régimen de t&sas, las guías autori
zadas y demás documentos que 
para la circulación del trigo y sus 
harinas exigían el Decreto de 16 
de octubre de 1935 y sus disposi
ciones complementarias.

j Artículo 2.° Se declara subsia- 
tente la obligación qte, según el 
artículo 12 del Decreto antes men
cionado, corresponde a ios fabri- 

, cantes de harinas de mantener 
{ ana provisión equivalente a la ca- 
í pacidad real Je molturación de la 

fábrica, en trabajo constante y sin 
) interrupción durante treinta días.

Asimismo dógnirá en vigor lo 
' que establece el artículo 14 de 
[ dicho Decreto en relación con el 
i libro que deberán llevar los fabri- I

cantes para anotar las partidas de 
= trigo que vayan adquíriento cada 
' día, y cc u t idos los demás requi- 

sitos que en dicho texto legal se
1 les exige.
‘ Arlícufo 3.® Los Comités pro-
j vinclales Reguladores del Merca

do Triguero y sus delegaciones 
f locales continuarán funcionando 

en cuanto se reflere a la iaspec~ 
clóu de las fábricas de harinas y 
demás atribuciones que se les se- 
fialen e impondrán las sanciones 
pertinentes en su caso, dendro de 
loa límites y forma que determinan 
ios artículos 25 a 28, ambos inclu
sive, del Decreto de 16 de octubre 
de 1935.
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Arlículo 4.» Los Comilés pro- j flor don Dirgo Mtrlíníz Barrio, en 
vinclales Reguladores del Merca- I cuntpiim'enlo de lo que dispone el 
do Triguero se consiilulráu para I arlículo 74 de la Conslilución. 
Blar el precio del denominado J Palacio del Congreso. 7 de abril 
.pan de lamilla, en Juntas regula- de 1936. El Vicepresidente del 
doras del pre-io del ..an, con Inter- Congreso, en funclaots de Presi- 
vención de los Vocales panaderos denle, Luis -fs doia.

Deposita! ía de fondos municipales de

PRIMER TRIMESTRE DE 1936 1169

y la represenlación municipal e 
que hace referencia el arlículo 2.® 
del Decreto de 16 de octubre de
1935, salvo las atribuciones que ■ provincia de Logroño 
competen en su zonn el Consorcio I .xiTiximn

de Panadería en Madrid y las de I
los demás organismos que tengan J Recibidas definitivamente

Obras PúDiicas

1198

1 a 8
reconocida legalmenle lutisdicción I obras de conservación del flrir.e, 
local o regional en la materia. I Incluso su empleo en loa kilóme-

Arllculo 5.» La filación del pre- I 1res 1 al 5 de la carretera de Coré
elo del «pan de lamilla, se hará I ra e la Venía de Rufino; kilómetros 
con arreglo a las normas delern.i- I 11 el 15 de la carretela del Pítenle 
nadas por el Decielo de 14 de ene- I de Murrillo de Rio Leza a la de Lo
ro de 1954, partiendo de los pre- I groflo a Zaragoza por Galilea, 
dos medios que b lyan alcanzado I Cerera y El Redal y k lómelrcs 1 
durenle el mes anlerior los trigos I al 9 de la cartelera de Alcanadte a 
y harinas de consumo habitual en I la Villa de Ocón (Sección de 
la provincia y con aplicación de la I Ocón a la carretea de Logroflo a 
tórmulaqueen d’cha disposición I Reculadas por el Con
se establece, | <*0“ Concepción Jiménez

Articulo 6.0 El presente Deere- Ortigosa, y a fin de que pueda reli
to entrará en vigor desde la (echa I rar la fianza constituida para res
de sn publicación en la «Gacela de I Ponder de la contrata a tenar de lo 
Madrid., y de él se dará cuenta a | prevenido en la R. O. de 3 de 

los Corks I ®80Sl0 de 1910, modificando el or-
Dado en Madrid, a ocho de I denlo 65 del pliego de condiciones 

abril de mil novecientca treinU I generales para L- conlralaoióa de 

y seia.-Diepo MarHnet Barrio.- I las obras públicas, ordeno a los 
El Ministro de Agrioiilturs, J/arra-I se flores Alcaldes de Corete, Ga

ne Buis Fune,. «'»•. El «edal y Ocón, en cuyo tér-
(Gaceta 9 abril 1936) I mino municipal se ejecutaren las 

I obras,que remitan a esta Jefatura las 
I reclamaciones que les hayan sido

Conareso de los Diputados ° >« <•“*® I ten contra el citado Contratista en
1203

En la sesión celebrada por el 
Congreso de los Diputados eu el I 
día de hoy, convocada con la ante
lación y en la forma que determina 
el artículo 106 de su Ktglamenlo, 
para tratar del caso previsto en el 
último párrafo del artículo 81 de la 
Constitución, se ha sometido a la 
deliberación y acuerdo de la Cá
mara una proposición para que las 
Cortes, a los fines del último pá
rrafo del citado arlículo 81, decla
ren que no era necesario el de
creto de disolución de Cories de 7 
de enero de 1936.

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en e| 
artículo 584 dei Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 25 de agosto de di
cho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas

6.198'78
1.458*40
7.657'18

4.958‘07
2.699'11

el impiorrogable plfizo de treinta 
días a contar desde la inserción de 
este anuncio en e! Boleiin Oficial 
a cuya terminac'ón de no ser en
viadas, se entenderá que no existe 
reclamación alguna.

Logroño, 6 de abril de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cojal.

PUEBLO BE VILLOSLABA DE 
CAMEROS

Y habiendo el Congreso aproba- | 
do la propuesta por 238 votos de ’

1196
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el moeo José 
Sánchez de Pablo hijo de Doroteo 
y de Benita rúmero . del sorteo 
para el reemplazo de 1936, he dis
puesto publicarlo en este periódico ofi

SEGUNDA PARTE.—Cuewía por eoneeptoo

SALDO <)PERA0I0NE8 TOTAL
> (leí trimestre realizadas le las opera-
2. íinterior por en este * 

trimestre
nones reali-

a INGRESOS ‘iperaciones 
realizadas

zadas hasta 
>ste trimestre.

Pesetas Pesetas Pesetas
• •
1 .® Pintas
2 .® Aprovech. de bienes comunales
3 .’ Subvenciones
4 .° Servicios municipalizados
5 .° Eventuales y extraordinarios
6 .® Arbifr’.os con fines no fiscales
7 .® Contribuciones especiales
8 .° Derechos y lasas
9 .® Cuotas, recargos y participado-

10 . oes en tributos aacicnales
11 . Imposición municipal
12 . Multes

286'85 286*85

13. Mancomunidades
14. Entidcdea menores
15. Agrupación forzosa Municipio
16. Resultas
17. Reintegros de pagos indebidos

7 370'33 7 570 33

Depósitos gubernativos
Total de Ingresos 7 657'18 7.657'18

GASTOS

1.® Obligé ctones generales
2.® Reprceeníición mur»ictpal

746'69 746'69

3.® Vigilancia y seguridad
4.® Poli;íf. urbana y rural 330'75 330'75
5.® Recautladón
6® Personal y material de oficinas 1,227'50 1.227'50
7.® Sa'ubiidad e higiere 960'73 760'73
8.® Beneficencia
9.® Asistencia social 308'615 308'63

10. Instrucción públ'ca
11. Obras públicas 567,75 567'75
12. Montes
13. Fomento de intereses comunales
14. Municipalización de servicios
15. Manco-nunidades
16. Entidades menores

616‘ 616‘

17. Agruptción forzosa Municipio
18. Imprevistos 200' 200*
19. Resultas

Total de Gastos 4.958'0'7 4.958'07

108 417 Diputados que actuoimente í eialafinde que puedan hacerse las
lo constituyen, ha cesado en sus 
funciones como PreaideiJe de la 
República el excelentísimo seúor 
don Niceto Alcalá Zamora y To
rre?, y entrado a elercer sus fun
ciones con carácter de interinidad 
el de las Cortes, excdeotísimo se-

' gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moto, según antecedentes que obran 
en el expediente, parece residir en 
Buenos Aires, sin poder afirmarlo,

Logroño, 8 de abril de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán o la 
cuenta defini'iva de este ejercicio.

Galilea, a 51 de marzo de 1936.—El Depositario, Ramos Alegre.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justlflca- 

tivos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1935 a que la 
misma pertenece.

Galilea, a 31 de marzo de 1936.—El Secretario • Contador, Vicente 
Gabaza.—V° B.®: El Alcalde, F.orentlno Fernández.

APROBACION.—El arterlor exiiacto de recaudación e inversión de 
fondos del primer trimestre de 1936 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, eii la sesión del día de hoy, de que certifico.

Galilea, a 4 de abril de 1936,—El Secretario, Vlceoae Gabazo.

L
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